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VISTOS
La Ordenanza Municipal Nº 023-2012-MDS y el Informe Nº 003-2015-

GM-MDS de Gerencia Municipal.

CONSIDERANDO
Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Estado en

concordancia con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº
27972,establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia.

Que, mediante el Informe Nº 003-2015-GM-MDS el Eco. Jesús Zúñiga
Bustamante, Gerente Municipal, solicita que se le exonere del Registro de Asistencia en merito al cargo
que viene ejerciendo y en consideración a las funciones inherentes al mismo; de accederse a lo
solicitado deberá expedirse la Resolución de Alcaldía que disponga la exoneración con eficacia
anticipada a la asunción del cargo de corresponder.

Que, la Primera Disposición Final Complementaria y Final de la
Ordenanza Municipal Nº 023-2012-MDS por la cual se aprueba el Reglamento de Control de Asistencia y
Permanecía de Personal de la Municipalidad Distrital de Sachaca establece que conforme con el Manual
Normativo de Personal Nº 001-92-DNP aprobado por Resolución Directoral Nº 010-92-INAP/DNP, por la
naturaleza de sus funciones, el Alcalde y el Gerente Municipal se encuentran exonerados del Registro de
asistencia.

Que, el artículo 20º numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que es atribución del Alcalde dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las
leyes y ordenanzas.

Estando a las facultades conferidas por la Constitución Política del
Perú, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 y por los considerandos antes expuestos.

SE RESUELVE
Artículo Primero.- EXONERAR DEL REGISTRO DE ASISTENCIA AL ECO.

JESUS ZUÑIGA BUSTAMANTE en su calidad de gerente municipal, ello en merito a lo establecido en la
primera disposición complementaria y final, (Título III, capitulo único) del Reglamento de Control de
Asistencia y Permanencia de Personal de la Municipalidad Distrital de Sachaca, aprobado mediante
Ordenanza Municipal Nº 023-2012-MDS.

Artículo Segundo.- PONER en conocimiento de la presente a
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Financiera y Área de Recursos Humanos.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Abg. Gregorio D. García Salazar Sr. Evaristo Florentino Calderón Núñez
Secretario General Alcalde


